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Se ha recibido exitosamente su Solicitud de información, con los siguientes datos:

Acuse de Recibo No.: 260501625000035

Solicitante o Razón Social: Marco Antonio Muñoz Madrid

Representante Legal:

Número de Folio: 260501625000035

Fecha de ingreso de la Solicitud: 25/06/2025

Fecha Oficial de Recepción: 25/06/2025

Unidad de Atención: SR - Trincheras

Información Solicitada:

1.- Solicito el listado completo y actualizado de todos los programas presupuestarios, proyectos,
estrategias, acciones institucionales o políticas públicas federales cuyo objetivo o población beneficiaria
principal sean las niñas y los niños que cursan la educación primaria en planteles públicos del país,
vigentes al 22 de junio de 2025.

2.- Para cada programa/proyecto se pide:
a) Denominación oficial y clave presupuestaria (Ramo, UPP, programa, subprograma, etc.).
b) Objetivo general y población objetivo; criterios de elegibilidad y cobertura territorial (nacional, estatal,
focalizada, etc.).
c) Monto aprobado y calendarizado para el ejercicio 2025.
d) Normatividad aplicable (Reglas de Operación, acuerdos, lineamientos o decretos publicados en el
DOF).
e) Dependencia(s) responsable(s) y mecanismos de coordinación interinstitucional.
f) Estado de implementación en 2025 (en operación, suspendido, piloto, en rediseño, etc.) y
metas/indicadores asociados (MIR 2025).

3- Solicito que la información se entregue en formato abierto y de datos reutilizables (CSV, XLSX o
equivalente) conforme al artículo 77 LGTAIP.

4.- En caso de inexistencia de alguno de los datos requeridos, fundar y motivar expresamente dicha
inexistencia (art. 154 LGTAIP).

Observaciones: Interesa especialmente identificar programas de reciente creación o rediseño durante la
administración federal iniciada el 1 de octubre de 2024.

Correo electrónico. ma_munoz84@hotmail.com

Forma de Entrega de la Solicitud: Correo electrónico

Usuario que Elaboró la Solicitud: marcoantoniomunozmadrid@gmail.com

Para efecto del cómputo establecido en el Artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, se ha
recibido su Solicitud con fecha: 25/06/2025.

En virtud de que su Solicitud fue presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, y haber aceptado los términos y condiciones del
mismo, se entiende que las notificaciones y la respuesta que se formulen en atención a la misma, se pondrán a su disposición en los plazos
establecidos en la Ley, por el mismo medio, el cual deberá consultar para dar seguimiento a su Solicitud.

Conforme se establece en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, dentro de un plazo de
5 días hábiles contados a partir de la Recepción de su Solicitud, se le informará sobre la aceptación, improcedencia o declinación de la misma.

El seguimiento a su Solicitud deberá realizarlo directamente en la Unidad de Transparencia, competente, mediante el número de folio que se indica
en este acuse.

Se recomienda conservar el presente Acuse para fines informativos  y/o aclaraciones.
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